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MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de junio 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de febrero de 2023, fue devuelta 
esta usucapión alimentaria, por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá, el cual, en providencia de 16 de febrero de 
2023, declaró inadmisible el recurso de apelación. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2022 00376 
Demandante: JUAN MANUEL COLORADO ALEMAN  
Demandado:  Herederos de ISAIAS TABIO y demás personas 

Indeterminadas  
Fecha Auto: 29 de junio de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe rendido secretarialmente, ODEBEZCASE, 

CÚMPLASE Y ACÁTESE lo resuelto por el Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá en 

providencia de 8 de mayo de 2023, por virtud de la cual confirmó el auto de 23 de 

febrero de 2023 emitido por esta sede judicial, disponiendo el rechazo de plano de la 

demanda de pertenencia y ordenando su remisión por competencia a ANT. 

 

En ese orden de ideas, ejecutoriado este proveído, secretarialmente dese 

cumplimiento a lo ordenado en numeral 2.- del auto en comento, fechado 23 de febrero 

de 2023, en el entendido de cumplir con la remisión virtual de este asunto a la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. Déjense constancias y háganse las anotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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